
LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO  

 

 

La diversidad es una condición inherente al ser humano. Decía Vlachou que en 

un mundo lleno de diferencias la normalidad no existe; por tanto, la diversidad es lo 

normal. Este hecho, trasladado al mundo de la escuela nos lleva a decir que por razones 

muy diversas existen alumnos y alumnas diferentes que esperan una atención específica 

que dé respuesta a sus  características individuales.  

En palabras de Arnaiz, P. (2004), la diversidad se sustenta en el respeto a las 

diferencias individuales y las tiene en cuenta a la hora de aprender. Por tanto, en el 

proceso educativo encontraremos que los estudiantes pueden presentar diversidad de 

ideas, experiencias y actitudes previas, debido a que cada persona ante un nuevo 

contenido tiene unos registros previos diferentes; diversidad de estilos de aprendizaje, 

ocasionada por las diferentes maneras de aprender, ya se refiera a los estilos de 

pensamiento (inducción, deducción, pensamiento crítico), a las estrategias de 

aprendizaje, a las relaciones de comunicación establecidas (trabajo cooperativo, 

individual) y a los procedimientos lingüísticos que mejor dominen; diversidad de 

ritmos, cada persona necesita un tiempo para asimilar el conocimiento; diversidad de 

intereses, motivaciones y expectativas, en cuanto a los contenidos y a los métodos; y 

diversidad de capacidades y de ritmos de desarrollo. Educar para este pluralismo 

conlleva educar desde la igualdad, en el respeto del otro, del diferente, del que procede 

de otra cultura, hable otra lengua, padezca una discapacidad física o psíquica, etc. 

La Ley de Educación de Andalucía en el Título III, capítulo I, artículo 113, 

apartado 2 y 3 y la Orden del 25 de julio de 2008 por la que se regula la atención a la 

diversidad del alumnado en Andalucía consideran bajo la denominación de alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo aquel que se encuentra en algunas de 

las situaciones siguientes: 

a) Alumnado con necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y 

tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial. 

b) Alumnado que por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se 

incorpore de forma tardía al sistema educativo. 

c) Alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio. 

d) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

e) Alumnado con dificultades graves de aprendizaje.  

Para dar respuesta a la diversidad natural, anteriormente descrita y que podemos 

encontrar en cualquier aula, propondremos una serie de medidas como: 

 El desarrollo de actividades y tareas que requieran interacciones, cooperación y 

trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el 

alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que 

contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las 

competencias clave. 

 Proponer actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un 

amplio repertorio de procesos cognitivos, tales como: identificar, analizar, 

reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, 

etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el 

desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los 

diferentes estilos de aprendizaje. 



 Diversidad en las metodologías desarrolladas en el aula. 

 Uso de materiales diversos y diversificados. 

 Organizar medidas de carácter general basadas en la flexibilidad organizativa y 

atención inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y expectativas 

positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los 

objetivos y competencias clave de la etapa. 

 Contemplar la diversidad en los procesos e instrumentos de evaluación. 

Antes de aplicar cualquier medida es recomendable realizar un diagnóstico y 

descripción del grupo o grupos de alumnado así como una valoración de las 

necesidades individuales de acuerdo a sus potenciales y debilidades y, con especial 

atención, al alumnado que requiere medidas específicas de apoyo educativo 
(alumnado de incorporación tardía, con necesidades educativas especiales, con altas 

capacidades intelectuales…). Respecto al grupo, será necesario conocer su volumen, 

debilidades y fortalezas en cuanto a la adquisición de competencias, y funcionamiento 

interno a nivel relacional y afectivo. Ello permitirá planificar correctamente las 

estrategias metodológicas más adecuadas, una correcta gestión del aula y un 

seguimiento sistematizado de las actuaciones en cuanto a consecución de logros 

colectivos. En cuanto a las necesidades individuales, será necesario detectar qué 

alumnado requiere mayor seguimiento educativo o personalización de las estrategias 

para planificar refuerzos o ampliaciones, gestionar convenientemente los espacios y los 

tiempos, proponer intervención de recursos humanos y materiales, y ajustar el 

seguimiento y la evaluación de sus aprendizajes. Para todo ello, un procedimiento muy 

adecuado será la evaluación inicial que se realiza al inicio del curso, de la que hemos 

hablado en el apartado anterior, en el que se identifiquen las competencias que el 

alumnado tiene adquiridas, que serán el punto de partida, que les permitirá la 

adquisición de nuevos aprendizajes, destrezas y habilidades. 

 

6.1. Medidas de atención a la diversidad 

La atención a la diversidad del alumnado, en esta etapa será la pauta ordinaria de la 

acción educativa, para lo cual debemos favorecer una organización flexible, variada e 

individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza. Dado el 

carácter obligatorio de la misma, las medidas de atención a la diversidad que se 

apliquen estarán orientadas a: 

 responder a las necesidades educativas concretas del alumnado,   

 conseguir que alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades 

personales y a la adquisición de las competencias clave y de los objetivos del 

currículo establecidos para la Educación Primaria. 

Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deberán 

contemplar la inclusión escolar y social, y no podrán, en ningún caso, suponer una 

discriminación que impida al alumnado alcanzar los objetivos de la etapa. La atención 

al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo se realizará 

ordinariamente dentro de su propio grupo. Cuando dicha atención requiera un 

tiempo o espacio diferente, se hará sin que suponga discriminación o exclusión de dicho 

alumnado. 

Con carácter general, entre las propuestas de organización académica para la 

atención a la diversidad, se podrán adoptar las siguientes medidas:  



a) Agrupamientos flexibles heterogéneos para la atención al alumnado en un 

grupo específico. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, 

deberá facilitar la integración del alumnado en su grupo ordinario y, en ningún 

caso, supondrá discriminación para el alumnado más necesitado de apoyo.  

b) Desdoblamientos de grupos en las áreas instrumentales, con la finalidad de 

reforzar su enseñanza.  

c) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora 

dentro del aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales 

básicos en los casos del alumnado que presente un importante desfase en su 

nivel de aprendizaje en las áreas o materias de Lengua Castellana y Literatura y 

de Matemáticas.  

d) Modelo flexible de horario lectivo semanal, que se seguirá para responder a 

las necesidades educativas concretas del alumnado. 

e) Permanencia de un año más en la etapa. 

 

6.2. Programas de atención a la diversidad  

6.2.1. Programas de refuerzo  

6.2.1.1. Programas de refuerzo de áreas instrumentales básicas.  

Los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas tienen 

como fin asegurar los aprendizajes básicos de Lengua Castellana y Literatura, Primera 

lengua extranjera y Matemáticas que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento 

las enseñanzas de educación primaria. Estos programas de refuerzo estarán basados 

actividades motivadoras que buscan alternativas al desarrollo curricular de las materias 

instrumentales. Dichas actividades deben responder a los intereses del alumnado y a la 

conexión con su entorno social y cultural. Entre estas, se consideran actividades que 

favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita, así como el dominio de la 

competencia matemática, a través cálculo mental y la resolución de problemas 

cotidianos.  

Los programas de refuerzo de las áreas o materias instrumentales básicas están 

dirigidos al alumnado de Educación Primaria que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes:  

a) El alumnado que no promociona de curso o ciclo.  

b) El alumnado que aun promocionando no ha superado alguna de las áreas 

instrumentales del curso anterior.  

c) Aquellos en quienes se detecten, en cualquier momento del ciclo o del curso, 

dificultades en las áreas o materias instrumentales de Lengua Castellana y 

Literatura, Matemáticas y Primera lengua extranjera.  

El número de alumnos y alumnas en los programas de refuerzo de áreas o materias 

instrumentales básicas no podrá ser superior a cinco. El alumnado que supere los 

déficits de aprendizaje detectados abandonará el programa de forma inmediata y se 

incorporará a otras actividades programadas para el grupo en el que se encuentre 

escolarizado.  

El profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias 

instrumentales básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 

evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha evolución a las familias. 



En este sentido, en las sesiones de evaluación se acordará la información que sobre el 

proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumnado y sus familias.  

 

6.2.1.2. Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no 

adquiridos. 

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias 

seguirá un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no 

adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa, reflejando 

dicha calificación como “extraordinaria”. 

Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

incluirán: 

• el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el 

asesoramiento, y  

• la atención personalizada al alumnado con áreas pendientes de cursos anteriores, 

así como  

• las estrategias y criterios de evaluación.  

En el caso de áreas no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el 

profesorado responsable de estos programas será su tutor o tutora, o los maestros y las 

maestras especialistas, en la etapa de Educación Primaria.  

6.2.2. Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de 

curso. 

El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico 

personalizado, orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso 

anterior. Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa de 

refuerzo de áreas instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades 

programadas para realizar un seguimiento personalizado del mismo y el horario previsto 

para ello.  

Del contenido de los programas y planes anteriores se informará al 

alumnado y a sus padres y madres o tutores legales al comienzo del curso escolar o, 

en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a los mismos, mediante 

entrevista personalizada con el tutor o tutora que les informará detalladamente de los 

mismos. Asimismo, los centros, con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado 

y los resultados de estos planes y programas, facilitarán la suscripción de compromisos 

educativos (ver en apartado 9 de este proyecto educativo) con las familias.  

 6.3. Programas de adaptación curricular  

La adaptación curricular es una medida de modificación de los elementos del 

currículo, a fin de dar respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. Están dirigidos al alumnado de Educación Primaria que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado con necesidades educativas especiales.  

b) Alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo.  

c) Alumnado con dificultades graves de aprendizaje.  

d) Alumnado con necesidades de compensación educativa.  

e) Alumnado con altas capacidades intelectuales.  



Los programas de adaptación curricular en su concepción y elaboración podrán ser 

de tres tipos:  

a) Adaptaciones curriculares no significativas, cuando el desfase curricular con 

respecto al grupo de edad del alumnado es poco importante. Afectará a los 

elementos del currículo que se consideren necesarios, metodología y 

contenidos, pero sin modificar los objetivos de la etapa educativa ni los 

criterios de evaluación.  

b) Adaptaciones curriculares significativas, cuando el desfase curricular con 

respecto al grupo de edad del alumnado haga necesaria la modificación de los 

elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de 

evaluación.  

c) Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  

Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente 

dentro del grupo de clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de 

acuerdo con los recursos humanos asignados al centro.  

6.3.1 Adaptaciones curriculares no significativas. 

  Las adaptaciones curriculares no significativas irán dirigidas al alumnado que: 

• presente desfase en su nivel de competencia curricular respecto del grupo en el 

que está escolarizado,  

• por presentar dificultades graves de aprendizaje o de acceso al currículo 

asociadas a discapacidad o trastornos graves de conducta,  

• por encontrarse en situación social desfavorecida o  

• por haberse incorporado tardíamente al sistema educativo.  

Las adaptaciones curriculares no significativas podrán ser grupales, cuando estén 

dirigidas a un grupo de alumnado que tenga un nivel de competencia curricular 

relativamente homogéneo, o individuales.  

Serán propuestas y elaboradas por el equipo docente, bajo la coordinación del 

profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del equipo de orientación. En dichas 

adaptaciones constarán: 

• las áreas o materias en las que se va a aplicar,  

• la metodología,  

• la organización de los contenidos,  

• los criterios de evaluación y  

• la organización de tiempos y espacios.  

Las adaptaciones curriculares grupales, en ningún caso, podrán suponer 

agrupamientos discriminatorios para el alumnado.  

Las adaptaciones curriculares individuales podrán ser propuestas, asimismo, por el 

profesor o profesora del área o materia en la que el alumnado tenga el desfase curricular 

a que se refiere el apartado anterior, que será responsable de su elaboración y 

aplicación, con el asesoramiento del equipo o departamento de orientación.  

6.3.2. Adaptaciones curriculares significativas. 

Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con 

necesidades educativas especiales, a fin de facilitar la accesibilidad de los mismos al 

currículo. Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias 



clave, y la evaluación y la promoción tomarán como referente los criterios de 

evaluación fijados en dichas adaptaciones.  

Este tipo de adaptaciones curriculares requerirán una evaluación 

psicopedagógica previa, realizada por los equipos de orientación educativa, con la 

colaboración del profesorado que atiende al alumnado. De dicha evaluación se emitirá 

un informe de evaluación psicopedagógica que incluirá, al menos, los siguientes 

apartados:  

a) Datos personales y escolares. 

b) Diagnóstico de la discapacidad o trastorno grave de conducta.  

c) Entorno familiar y social del alumnado.  

d) Determinación, en su caso, de las necesidades educativas especiales.  

e) Valoración del nivel de competencia curricular.  

f) Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado.  

El responsable de la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas 

será el profesorado especialista en educación especial, con la colaboración del 

profesorado del área o materia encargado de impartirla y contará con el asesoramiento 

de los equipos de orientación educativa.  

Este tipo de adaptaciones curriculares quedarán recogidas en un documento, que 

estará disponible en la aplicación informática «Séneca», y que contendrá, al menos, los 

siguientes apartados:  

• Informe de evaluación psicopedagógica.  

• Propuesta curricular por áreas, en la que se recoja la modificación de los 

objetivos, metodología, contenidos, criterios de evaluación y organización del 

espacio y del tiempo.  

• Adaptación de los criterios de promoción y titulación, de acuerdo con los 

objetivos de la propuesta curricular.  

• Organización de los apoyos educativos.  

• Seguimiento y valoración de los progresos realizados por el alumnado, con 

información al mismo y a la familia.  

La aplicación de las adaptaciones curriculares significativas será responsabilidad 

del profesor o la profesora del área correspondiente, con la colaboración del profesorado 

de educación especial y el asesoramiento del equipo de orientación educativa.  

Las decisiones sobre la evaluación de las adaptaciones curriculares y la 

promoción del alumnado se realizarán de acuerdo con los objetivos fijados en la 

adaptación curricular significativa y será realizada por el equipo docente, oído el equipo 

de orientación.  

6.3.3. Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales. 

  Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales están destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los 

objetivos generales de las etapas educativas, contemplando medidas extraordinarias 

orientadas a ampliar y enriquecer los contenidos del currículo ordinario y medidas 

excepcionales de flexibilización del periodo de escolarización. Estas adaptaciones 

curriculares requieren una evaluación psicopedagógica previa, realizada por los equipos 

de orientación educativa, en la que se determine la conveniencia o no de la aplicación 



las mismas. De dicha evaluación se emitirá un informe que contendrá, al menos, los 

siguientes apartados:  

a) Datos personales y escolares del alumnado.  

b) Diagnóstico de la alta capacidad intelectual.  

c) Entorno familiar y social del alumnado.  

d) Determinación de las necesidades específicas de apoyo educativo.  

e) Valoración del nivel de competencia curricular.  

f) Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado.  

Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales establecerán una propuesta curricular por áreas o materias, en la que se 

recoja la ampliación y enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas 

de profundización. La elaboración y la aplicación de las mismas será responsabilidad 

del profesor o la profesora del área correspondiente, con el asesoramiento del equipo de 

orientación.  

Una vez realizada la evaluación psicopedagógica, y como consecuencia de los 

resultados de la misma, a propuesta de la dirección del centro, previo trámite de 

audiencia al padre, madre o tutores legales, se podrán adoptar las siguientes medidas de 

flexibilización de la escolarización de este alumnado:  

a) Anticipación en un año de la escolarización en el primer curso de la 

Educación Primaria. 

b) Reducción de un año de permanencia en la Educación Primaria.  

6.3.4. Actuación en caso de hospitalización prolongada y/o larga convalecencia en 

el domicilio.  

El tutor o tutora que sepa de una de estas situaciones lo comunicará a la mayor 

brevedad a la Jefatura de Estudios. Esta se pondrá en contacto con la familia para 

evaluar la situación y, en el caso de que la familia, consultado al facultativo 

correspondiente, considere viable que el alumno o la alumna pueda continuar con las 

adaptaciones pertinentes su trabajo, se pondrá en contacto con el personal del aula 

hospitalaria o de atención domiciliaria para coordinar actuaciones. La Jefatura de 

Estudios o persona en quien delegue se responsabilizará de la coordinación  del trabajo 

entre el centro y el personal responsable del aula hospitalaria o de la atención 

domiciliaria. 

6.4. Evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 

regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 

efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo. 

El equipo docente deberá adaptar los instrumentos para la evaluación del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, teniendo en cuenta las 

dificultades derivadas de sus necesidades específicas. 

La evaluación y la promoción del alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo que curse las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria con 

adaptaciones curriculares será competencia del equipo docente, con el asesoramiento 

del equipo de orientación educativa. Se realizarán tomando como referente los objetivos 

y los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones conforme lo establecido en 

el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo 



La información que se facilite a las familias del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo con adaptación curricular así como los documentos 

oficiales de evaluación recogerán información de las áreas adaptadas, señalando el nivel 

de referencia curricular que se corresponde con las adaptaciones y especificando que la 

calificación positiva en las áreas adaptadas hace referencia a la superación de los 

criterios de evaluación recogidos en su adaptación y no a los específicos del curso 

académico en el que esté escolarizado.  

Si un alumno o una alumna se incorpora tardíamente al sistema educativo y, por 

presentar graves carencias en la lengua española, recibe una atención específica en este 

ámbito, en la evaluación se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore 

el profesorado responsable de dicha atención. 

El alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo, escolarizado en 

el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por edad, se podrá incorporar 

al grupo correspondiente a su edad, siempre que tal circunstancia se produzca con 

anterioridad a la finalización del segundo trimestre, cuando a juicio del tutor o la tutora, 

oído el equipo docente y asesorado por el equipo de orientación educativa, haya 

superado el desfase curricular que presentaba. 

 

6.5. Profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

El maestro o la maestra especialista destinado a la atención del alumnado con 

necesidades educativas especiales (Pedagogía Terapeútica y de Audición y Lenguaje) 

tendrá, al menos, las siguientes funciones específicas: 

a) La atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del currículo al 

alumnado con necesidades educativas especiales cuyo dictamen de 

escolarización recomiende esta intervención. Asimismo, podrá atender al 

alumnado con otras necesidades específicas de apoyo educativo en el desarrollo 

de intervenciones especializadas que contribuyan a la mejora de sus capacidades. 

b) La realización, en colaboración con el profesorado del área encargado de 

impartirla y con el asesoramiento del equipo de orientación, de las adaptaciones 

curriculares significativas. 

c) La elaboración y la adaptación de material didáctico para la atención educativa 

especializada del alumnado con necesidades educativas especiales, así como la 

orientación al resto del profesorado para la adaptación de los materiales 

curriculares y de apoyo. 

d) La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales al que imparte 

docencia, teniendo en cuenta: 

 La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será 

ejercida en las aulas específicas de educación especial por el profesorado 

especializado para la atención de este alumnado. 

 En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales 

escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera 

compartida entre el maestro o la maestra que ostente la tutoría del grupo 

donde está integrado y el profesorado especialista. A tales efectos, el plan 

de orientación y acción tutorial recogerá los mecanismos de coordinación 

entre ambos docentes y las actuaciones a realizar por cada uno de ellos o 

de forma conjunta. En todo caso, la atención a las familias de este 

alumnado se realizará conjuntamente. 



e) La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el 

personal de atención educativa complementaria y con otros profesionales que 

participen en el proceso educativo del alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

Como ya se expuso anteriormente, la atención al alumnado con necesidades 

educativas especiales escolarizado en grupos ordinarios con apoyos en periodos 

variables se llevará a cabo, preferentemente, en dicho grupo. No obstante, podrán 

desarrollarse intervenciones específicas individuales o grupales fuera del aula ordinaria 

cuando se considere necesario. 

6.6.- Programa de Acompañamiento Escolar (PROA) 

El Plan PROA (Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo), concebido 

como un proyecto de cooperación territorial entre el Ministerio de Educación y las 

Comunidades Autónomas, pretende abordar las necesidades asociadas al entorno 

sociocultural del alumnado mediante un conjunto de programas de apoyo a los centros 

educativos: 

La situación de desventaja educativa de algunos alumnos tiene a menudo su 

origen en circunstancias de carácter personal o sociocultural, asociadas con frecuencia a 

situaciones de riesgo o marginación en el entorno en el que viven. Por otro lado, para 

lograr una educación de calidad para todos se requiere el esfuerzo tanto de los 

miembros de la comunidad educativa directamente implicados como del entorno 

social en el que se desarrolla la educación. Así pues, la educación es cada vez más una 

responsabilidad colectiva, desarrollada a lo largo de toda la vida y con una fuerte 

influencia del contexto territorial y social en el que se vive. 

El Plan PROA ofrece recursos a los centros educativos para que, junto a los 

demás actores de la educación, trabajen en una doble dirección: contribuir a debilitar los 

factores generadores de la desigualdad y garantizar la atención a los colectivos más 

vulnerables para mejorar su formación y prevenir los riesgos de exclusión social. Se 

persiguen tres objetivos estratégicos: Lograr el acceso a una educación de calidad para 

todos, enriquecer el entorno educativo e implicar a la comunidad local.  

Se dirige a alumnos de Segundo y Tercer Ciclo de Educación Primaria con 

dificultades y problemas de aprendizaje que se manifiestan en: 

 el retraso en el proceso de maduración personal 

 una pobre integración en el grupo y en el centro 

 la ausencia de hábitos de trabajo 

 el retraso en el proceso de aprendizaje de las áreas instrumentales básicas 

Procurar   apoyo y refuerzo organizado en horario extraescolar (martes y jueves 

de 16 a 18 horas) para la adquisición de destrezas básicas, la mejora en el hábito lector 

y la incorporación plena al ritmo de trabajo ordinario. 

Sus objetivos son: 

 Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos mediante:  

o la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo 



o el aliento al estudio, proponiendo formas de trabajo eficaces 

o la mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura 

o el refuerzo de conocimientos y destrezas en las áreas instrumentales 

 Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro. 

 Facilitar la transición del colegio al instituto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


